
No. PROCESO

730554089002 

2017 00067

730554089002 

2017 00121

730554089002 

2017 00141

730554089002 

2019 00086

730554089002 

2019 00100

730554089002 

2019 00106

730554089002 

2019 00133

730554089002 

2019 00150

730554089002 

2020 00027

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARILUZ BAUTISTA LEÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 08/06/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ARGENIS PERALTA URREA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 08/06/2021

EJECUTIVO JORGE LUIS ROBLEDO REYES REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ CURADOR 08/06/2021BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EVENCIA ESPINOSA MENDEZ MODIFICA LIQUIDACIÓN 08/06/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS ALFREDO PEÑA NIETO MODIFICA LIQUIDACIÓN 08/06/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BERTHA RODRÍGUEZ FIJA AGENCIAS EN DERECHO 08/06/2021

08/06/2021DECRETA DESISTIMIENTO DE MEDIDA Y REQUIEREOSCAR DURFAY PAÑUELA DIAZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.EJECUTIVO

08/06/2021EJECUTIVO DELAGRO S.A.S. JOSÉ GORDILLO SATIZABAL TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL

ARMERO GUAYABAL - TOLIMA

ESTADO No. 043 PÁGINA 1

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE AUTO

FECHA: 09/06/2021

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

EJECUTIVO NATALIA MONTERO GÓMEZ FLOR ALBINA PEÑA HERNÁNDEZ Y OTRO DECRETA DESISTIMIENTO DE MEDIDA Y REQUIERE 08/06/2021



730554089002 

2020 00030

730554089002 

2020 00100

730554089002 

2021 00066

08/06/2021INADMITEJOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ
TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.A. E.S.P.
SERVIDUMBRE ELÉCTRICA

08/06/2021TERMINA POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONESRUBIEL TORO AMADOR
TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.A. E.S.P.
SERVIDUMBRE ELECTRICA

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JHON FREDY BELTRÁN SANDOVAL MODIFICA LIQUIDACIÓN 08/06/2021

MANUELA CALLE GUEVARA

SECRETARIA

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página 

web de la Rama Judicial.


